
Quito, 02 de septiembre de 2019 

Señor 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA ENTRERIOS S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

la compañía EXTRACTORA SEXTA S.A., legalmente representada por el señor Edgar 
Jhonson Campoverde Díaz en su calidad de Gerente General, accionista de la compañía 

AGRICOLA ENTRERIOS S.A., en cumplimiento del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
notifico a usted, para su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia 
de dominio de acciones de la referida compañía, por la cantidad de $ 45.000,00 
(CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), la misma que detallo a continuación: 

CEDENTE: EXTRACTORA SEXTA S.A. CESIONARIO: Jaime Roberto Alzamora 
RUC.: 1792084997001 Cordovez 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA C.C.: 1701604009 
NÚMERO DE ACCIONES: 45.000 NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL ACCION: US $ 1,00 NÚMERO ACCIONES: 45.000 
VALOR DE LA TRANSÁCCION: VALOR PATRIMONIAL: US $ 1,00 
U$45.000,00 VALOR DE LATRANSACCION: 

U$45.000,00 

Una vez realizada la inscripción correspondiente, solicito se notifique esta transferencia a 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

  

EXTRACTORA SEXTA S.A. 
RUC: 1792084997001 

Sr. Edgar Jhonson Campoverde Díaz 
GERENTE GENERAL 

CEDENTE 

   
Cordovez 

C.C.:/1701604009 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparecen la compañía EXTRACTORA SEXTA S.A., legalmente representada 
por el señor Edgar Jhonson Campoverde Díaz, en su calidad de Gerente General 
quien deja expresa constancia, a través de este documento, de su voluntad de ceder 
a favor de Jaime Roberto Alzamora Cordovez, portador de la cédula de ciudadanía 
N* 1701604009, la cantidad de cuarenta y cinco mil (45.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor 
nominal, que mantienen en la compañía AGRICOLA ENTRERIOS S.A., con 
Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 1792119170001. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones presentes, 
pasados y futuros; el cedente no se reserva nada para sí y por ningún motivo. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General con el fin de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 

  

RUC: 1792084997001 
Sr. Edgar Jhonson Campoverde Díaz 
C.C.:1713516514 
GERENTE GENERAL 
CEDENTE 

    Jaime Ta Cordovez 

CESIONARIO
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